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Jalisco, a 02 (dos) de Mayo de zozz dos mil veintidós, contrato que

celebran por una parte el C. LIC SOFIAASUNCION LOPEZ PALACIOS, la C. la LlC.

VIANCA NALLELY MATA GONZALEZ, el LlC. EDWIN ALBERTO PIZARRO

JACOBO y el C.P. CRUZ ALEJANDRO NAVA GUZMAN, en su carácter de

Presidente Municipal, Síndico Municipal, Secretario General y encargado de la
Hacienda Munícipal, todos del H. Ayuntamiento Const¡tucional de Tolimán,

Jalisco, a quien en lo sucesívo se le denominarát¡EL AYUNTAMIENTO", y por
otra parte el C. Raúl Antonio Galván Pérez (Prestadorde Servicíos), a quien en

lo sucesivo se le denomínará "EL CONTRATADO", de conformidad con lo
establecido en los artículos 1, 4, )7, 38, y 4o del Reglamento lnterno de

adjudicación, enaienacíón, arrendamientos para elililflffiblhán,
Jalisco, ambas partes manifiestan las siguientes. UIffi Ulm3 n II

DEcrARAcroNEs. 
lllUa g ilffi8o ilgI

i.- /rEL AYUNTAMIENTO" declara que requiere del servicio de '¡Norteño" para

el día r4 (catorce) de Mayo dezo2zdos mil veíntídós, gue representa el C., Raúl

Antonío Galván Pérez con domicilio en Calle Maple , número 7t6 setecientos
díeciséis, Zona Centro en Zapopan, Jalísco, razón por la que se elabora el
presente contrato.
z.-'¡EL CONTRATADO' declara que tiene capacidad jurídica para realizar este
contrato y cuenta con las condiciones adecuadas y óptimas para el destino
requerído por "EL AYUNTAMIENTO", consistente en el servícío de un

"Norteño", por lo que celebra el presente contrato de prestación de servicios.

3.- 
í¡AMBAS PARTES" declaran tener como domicilío para efectos del presente

contrato el síguiente, r'EL AYUNTAMIENTO" en el Edificio que ocupa la
Presidencia M ícado por la Calle J, Santos Palacíos número 16

dieciséis, Co ódígo Postal 49750 en Tolimán, Jalísco y el "EL
CONTRATA

en Zapopa
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PARTES" manifiestan su voluntad para celebrar el presente
le sujetan a las siguientes:

CI.AU5ULAs,

PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" contrata por su propia voluntad el servicio
de un "NoRTEÑO" denomínado TTNORTEÑO yO DELJAZMlN,,, amenizando en
Festeio del día del maestro en la localidad de Copala de este municipío, el día

14(catorce) de mayo de zozz dos mil veíntidós, el Norteño que representa el

C. Raúl Antonio Galván Pérez, con domicilio en Calle Maple, número 7t6
setecíentos dieciséis, Zona Centro en Zapopan, Jalisco.

SEGUNDA.- El costo de los servicios por el 'NORTEÑO" denominado rYO DEL

JAZMIN", es por la cantidad de $6,82o.8o M.N., (seís mil ochocientos veínte
pesos 8o/too Moneda Nacíonaf), incluye el lmpuesto al Valor Agregado
(l,V.A.), así como los lmpuestos Retenídos; para evento en la localidad de
Copala mpio. de Toliman, Jalisco
TERCERA.- 'rEL AYUNTAMIENTO" se oblíga a cubrir el pago de los servicios a

más tardar el día 3o treinta de Junio del año 2022 dos rnil veintidós.
CUARTA,- ¡¡EL CONTRATADO" se hace responsable de todos los asuntos
relacionados con el Norteño, incluyendo lo dispuesto en la declaración cuarta
de este contrato.
qUlNTA.- r¡EL AYUNTAMIENTO" no se compromete a realizar pago alguno
para acondicionarel Norteño arrendado el día del evento.
SEXTA,- El presente contrato tendrá vígencia a partir de la fecha de su firma y
terminara en el momento que se termínen las actividades del evento
especificado por el Ayuntamiento o cuando venza el plazo del contrato.
SEPTIMA.- Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente contrato sín

responsabilidad alguna, ya sea por incumplimiento de alguna de las partes
clá usu I idas en el contrato.
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lEfAf/A.;eLb no previsto en el presente contrato será resuelto de conformidad

ffo.*.s 
vigentes en la Legislación del Código Civilpara el Estado de Jalisco.

ATENTAMENTE.

TOLIMAN, JALISCO A z (DOS) DE MAYO DE 2022.

POR EL AYUÑTAMIENTO DE TOLIMAN co.

c. Lrc so PALACIO

teM c Pal.

c. Ltc. vrANcA ALLELY MATA CONZALEZ

Municípal.

LIC. EDWINA, PIZARRO JACOBO

Secretario General.
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POR EL CONTRATADO.
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